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DECRETO No. 0 7 5 £4211 

30 DIC 2021 
"POR MEDIO DEL CUAL SE VIABILIZA, PRIORIZA Y APRUEBA EL AJUSTE 

DE UN PROYECTO DE INVERSIÓN FINANCIADO CON RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE REGALIAS - SGR" 

El Gobernador del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, en ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales en Especial las que 
le confiere la Ley 2056 de 2020 y el Decreto Numero 1821 de 2020 y, 

CONSIDERANDO 

Que el Acto Legislativo 05 de 2011 creo el Sistema General de Regalías - SGR, 
modificando los artículos 360 y 361 de la Constitución Política, dictando 
disposiciones sobre el régimen de regalías y compensaciones. 

Que mediante el Acto Legislativo 05 de 2019 se modificó el artículo 361 de la 
Constitución Política y se previó que la vigencia de este nuevo régimen estaría 
sujeta a la expedición de una Ley que ajustara el Sistema General de Regalías a 
las disposiciones allí previstas. 

Que, en desarrollo de lo anterior, se expidió la Ley 2056 de 2020 "por la cual se 
regula la organización y el funcionamiento del Sistema General de Regalías", 
cuyo objeto consiste en determinar la distribución, objetivos, fines, administración, 
ejecución, control, el uso eficiente y la destinación de los ingresos provenientes 
de la explotación de los recursos naturales no renovables, precisando las 
condiciones de participación de sus beneficiarios. 

Que el Capítulo I del Título IV de la Ley 2056 de 2020, regula las reglas 
generales para los proyectos de inversión del SGR, en especial la destinación, 
características, ejercicios de planeación, ciclo de los proyectos, registro, 
formulación y presentación, viabilidad, priorización, aprobación y ejecución de 
proyectos de inversión. 

Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1821 de 2020, por el cual se expide 
el Decreto Único Reglamentario del Sistema General de Regalías, y el Libro 1 -
Parte 2, indica los requisitos que deben cumplir los proyectos de inversión a ser 
financiados con recursos del SGR. 

Que el literal "a" del artículo 1.2.1.2.5 del Decreto 1821 de 2020 dispone que los 
proyectos de inversión a ser financiados con recursos de Asignaciones Directas, 
la Asignación para la Inversión Local y el 60% de la Asignación para la Inversión 
Regional que corresponde a los departamentos, se presentarán ante las 
secretarías de planeación del respectivo departamento, municipio o Corporación 
Autónoma Regional o la que haga sus veces, según corresponda, por la misma 
entidad territorial o corporación beneficiaria de los recursos. 

Que el literal "a" del artículo 1.2.1.2.8 del Decreto 1821 de 2020, señala que para 
las Asignaciones Directas y la Asignación para la Inversión Local, la viabilidad 
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estará a cargo de las entidades territoriales beneficiarias y para la Asignación para 
la Invarsión Regional, corresponderá a la entidad territorial que presente el 
proyecto de inversión; para tal el efecto, el representante legal de la respectiva 
entidad territorial o su delegado deberá suscribir el concepto de viabilidad y 
registrarlo; igualmente se prevé que cuando sean las entidades territoriales 
quieneS viabilicen y registren los proyectos de inversión podrán apoyarse en 
conceptos técnicos elaborados por personas jurídicas públicas o privadas o por 
personas naturales con experiencia y reconocida trayectoria e idoneidad, 
conforme al parágrafo segundo del artículo 34 de la Ley 2056 de 2020, los 
cuales deberán contener los aspectos técnicos, jurídicos, ambientales, sociales 
y financieros del proyecto de inversión. Será responsabilidad de la entidad 
territorial a cargo de la viabilidad comprobar la experiencia, trayectoria e idoneidad 

de este personas. 

Queel parágrafo transitorio 1° del artículo 1.2.1.2.8 del Decreto 1821 de 2020, 
estableció que entre tanto la Comisión Rectora adopta los requisitos sectoriales 
para viabilizar y priorizar los proyectos de inversión financiados a través de 
recursos del Sistema General de Regalías, la entidad que emita la viabilidad de 
los proyectos de inversión atenderá los requisitos sectoriales aplicables que se 
encuentren vigentes a 31 de diciembre de 2020 que serán publicados por el 
Departamento Nacional de Planeación en su página web. Para la priorización, la 
instancia correspondiente deberá tener en cuenta lo señalado en la Ley 2056 de 

2020. 

Que el Departamento Nacional de Planeación publicó en la web del SGR el 
documento: Orientaciones transitorias para la gestión de proyectos de inversión del 

SGR. 

Que el Artículo 1.2.1.2.14. estipula que Con posterioridad a su registro y hasta antes 
de su cierre, los proyectos de inversión podrán ser susceptibles de ajuste, siempre y 
cuando las modificaciones introducidas no cambien el alcance del mismo, entendido 
como los objetivos generales y específicos, los productos y la localización, conforme 
con los lineamientos que defina el Departamento Nacional de Planeación y adopte la 
Comisión Rectora. Estos ajustes, previo trámite y aprobación, deberán registrarse por 
la instancia que presentó el proyecto, en el Banco de Proyectos de Inversión del 
Sistema General de Regalías, previo a la ejecución presupuesta 

Que el artículo 1.2.1.2.11. del Decreto 1821 de 2020, con respecto a la 
priorización y aprobación de los proyectos de inversión dispone que 
corresponderá a las instancias encargadas de la priorización y aprobación de 
proyectos, verificar que la aprobación de proyectos de inversión se encuentre en 
concordancia con la disponibilidad de caja y saldo presupuestal, conforme a la Ley 
Bienal de Presupuesto del Sistema General de Regalías, el Plan Bienal de Caja y 
el cronograma de flujos definido y registrado en el Sistema de Presupuesto y Giro 
de Regalías. Así mismo en el literal "a" de la norma citada establece que las 
entidades territoriales beneficiarias serán las encargadas de priorizar y aprobar los 
proyectos de inversión que se financiarán con cargo a los recursos de 
Asignaciones Directas y de la Asignación para la Inversión Local, y que se 
encuentren contenidos en el capítulo "Inversiones con cargo al SGR" del 
respectivo Plan de Desarrollo Territorial. La priorización se realizará conforme con 
lo establecido en el artículo 36 de la Ley 2056 de 2020. 

Que el parágrafo transitorio del Artículo 1.2.1.1.2. del Decreto 1821 de 2020, 
indica que las entidades territoriales beneficiarias de la Asignación Directa y 
Asignación para la Inversión Local, entre tanto se realizan los ejercicios de 
planeación y se incorporen las iniciativas y proyectos en el capítulo independiente 
de inversiones con cargo a los recursos del Sistema General de Regalías que se 
denOminará "Inversiones con cargo al SGR" en los planes de desarrollo territorial 
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vigentes, y sin exceder los seis (6) meses que establece el parágrafo transitorio 
del artículo 30 de la Ley 2056 de 2020, podrán presentar para financiar con estas 
asignaciones, aquellos proyectos e iniciativas que se encuentren en concordancia 
con los planes de desarrollo territoriales vigentes y coincidan con los ejercicios de 
participación, planeación y las metas de desarrollo establecidas en estos. En todo 
caso, los proyectos de inversión deberán cumplir con el ciclo de proyectos 
establecido en la Ley 2056 de 2020 y el presente Decreto. 

Que el artículo 37 de la Ley 2056 de 2020, estableció que los proyectos de 
inversión que se financien con cargo al SGR serán ejecutados por quien 
designe las entidades u órganos de que tratan los artículos 35 y 36 de la 
presente Ley. Así mismo, la entidad ejecutora estará a cargo de la contratación de 
la interventoría. 

Que el parágrafo primero del artículo 161 de la Ley 2056 de 2020 establece que 
cuando se disponga de apropiación suficiente con cargo al presupuesto del 
respectivo bienio, se podrán celebrar compromisos cuya ejecución exceda la 
bienalidad y se cancelarán con cargo a la disponibilidad inicial del presupuesto del 
bienio siguiente. 

Que por medio de la Ley 2072 de 2020 se expidió el presupuesto del SGR para 
el bienio 2021-2022. 

Que la Secretaría de Planeación de la Gobernación verificó la información que 
presentó el municipio de Providencia y Santa Catalina del proyecto 
"RECONSTRUCCIÓN DEL PUENTE PEATONAL LOS ENAMORADOS QUE 
COMUNICA LAS ISLAS DE PROVIDENCIA CON SANTA CATALINA, EN EL 
MUNICIPIO DE PROVIDENCIA" con BPIN 2019000020024 y estos cumplen con 
los requisitos dispuestos para ajustes de fuentes de financiación en las 
Orientaciones Transitorias para la Gestión de Proyectos publicado por el 
Departamento Nacional de Planeación. 

Que con base en la revisión metodológica adelantada por la Secretaría de 
Planeación de la Gobernación, se realizó el análisis de la información soporte 
para ajuste de fuentes de financiación del proyecto "RECONSTRUCCIÓN DEL 
PUENTE PEATONAL LOS ENAMORADOS QUE COMUNICA LAS ISLAS DE 
PROVIDENCIA CON SANTA CATALINA, EN EL MUNICIPIO DE 
PROVIDENCIA" con BPIN 2019000020024 determinando que dicha iniciativa de 
inversión cumple las condiciones y los requisitos establecidos por la normatividad 
vigente del Sistema General de Regalías que aseguran su viabilidad. 

Que conforme las normas que rigen al Sistema General de Regalías, la 
Secretaría de Planeación de la Gobernación viabilizó el ajuste del proyecto 
"RECONSTRUCCIÓN DEL PUENTE PEATONAL LOS ENAMORADOS QUE 
COMUNICA LAS ISLAS DE PROVIDENCIA CON SANTA CATALINA, EN EL 
MUNICIPIO DE PROVIDENCIA" con BPIN 2019000020024, mediante oficio de 
fecha Diciembre 30 de 2021 

Que, en virtud de lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO. Viabilizar y Aprobar el siguiente ajuste por menores y 
mayores cantidades e Inclusión de una nueva fuente, cuando el proyecto requiera 
adición de recursos para el proyecto "RECONSTRUCCIÓN DEL PUENTE 
PEATONAL LOS ENAMORADOS QUE COMUNICA LAS ISLAS DE 
PROVIDENCIA CON SANTA CATALINA, EN EL MUNICIPIO DE 13 
PROVIDENCIA" con BPIN 2019000020024. 
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ENTI AD Y FUENTE DE 
F ANCIACIÓN 

VALOR INICIAL TOTAL 
VIABILIZADO 

(1) 

VALOR DE AJUSTE 
SOLICITADO 

(2) 

VALOR TOTAL 
PROPUESTO CON 

AJUSTE 
(3=1+2) 

Departamento de San Andrés 
Islas - 	, 
Rubro S 	R - Asignación para 
la inversi n regional 60%  

$14,992.472.441,67 $ 	 O $14,992.472.441,67 

Recurso 	propios — municipio 
de 	Próvidencia 	y 	Santa 
Catalina 

$ 	 O $ 7.241.574.859,30 $ 7.241.574.859,30 

Total general $14,992.472.441,67 $ 7.241.574.859,30 $ 22.234.047.300,97 

ARTÍCULO SEGUNDO. El municipio de Providencia y Santa Catalina seguirá 
siendo entidad ejecutora y estará a cargo de la contratación de la interventoría, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 2056 de 2020 y el Decreto 1821 de 2020. 

ARTÍCULO TERCERO. El municipio de Providencia y Santa Catalina como 
ejecutora de recursos del Sistema General de Regalías hará uso del Sistema de 
Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR) para realizar la gestión de ejecución de 
estos recursos y ordenar el pago de las obligaciones legalmente adquiridas 
directamente desde la cuenta única del Sistema General de Regalías a las 
cuentas bancarias de los destinatarios finales. Así mismo, la entidad ejecutora y 
los beneficiarios de recursos del Sistema General de Regalías, al momento de 
afectar las apropiaciones en el Sistema de Presupuesto y Giros de Regalías 
(SPGR), deberá publicar el proceso de contratación en el Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública, SECOP o el que haga sus veces. Así mismo, deberá 
publicar el pago de los recursos propios aprobados para la terminación de este 

proyecto.  

ARTÍCULO CUARTO. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 

expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en San Andrés Islas, a los 

EVERTH JULIO H KINS JOGRÉEN 
Gobernador 

Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 

Proyectó: Secretaria de Planeación 44_, 
Revisó: Oficina Jurídica 
Archivó: Secretaria Privada 
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